
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA  N° 17/2003 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 26 días del mes de marzo 
del año dos mil tres, reunidos en Acuerdo los Señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que con motivo de lo resuelto en la Ac. 2/03-STJ- en su punto 14 y lo dispuesto en el 
Acuerdo nro. 2 del año en curso, corresponde modificar parcialmente la Acordada nro. 12 del 12-
4-00 del S.T.J. cuyo art. 1ero. crea la Comisión de Informatización Judicial. 
 La modificación resuelta impone cambios en la integración de la Comisión, los alcances 
de sus dictámenes y sus funciones. 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1ero.) Disponer que la Presidencia de la Comisión de Informatización Judicial continúe a 
cargo del Dr. Juan A. Lagomarsino y que sea integrada por los Vicepresidentes de cada Tribunal 
de Superintendencia de las cuatro Circunscripciones Judiciales, juntamente con la Dra. Bella 
Cano y la Ing. Miriam Daoud. 
 
 2do.) Establecer que los dictámenes o informes de la Comisión de Informatización 
Judicial o de la Dirección de Informática, en su caso, serán referenciales y no vinculantes; 
quedando la decisión final al S.T.J. asistido por el Administrador General. 
 
 3ero.) Dejar sin efecto los incs. b y d) art. 1ero.) parte resolutiva de la Acordada nro. 12 
del 12-4-00 del S.T.J.  
 
 4to.) Hacer saber que la Comisión de Informatización Judicial no intervendrá ante 
requerimientos de áreas y/o dependencias del S.T.J. 
 
 5to.) Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
Firmantes: 
LUTZ - Presidente STJ - SODERO NIEVAS - Juez STJ - BALLADINI - Juez STJ. 
LATORRE - Secretaria STJ. 
 
 


